
..»-1-E

Municipalidad
de Chitlán Viejo Dir. Administración y Finanzas-<tF- ,,¿a

APRUEBA TRASTADOS DE BIENES
DE INVENTARIO MUNICIPAT

DECRETON".232T

cHruÁN vrEJo, 0 6 JUL 2016

18.ó95, Orgónico
modificotorios.

CONSIDERANDO:
Los Decretos Alcoldicios Nt 2.030 del09.12.2008y 2.040

del I 0.I 2.2008, 499 de l6/02120l I medionte los cuoles se nombro y delego oiribuciones ol
Administrodor Municipol, respeciivomente; el Decreio N" gooo de fechá 30/1212015, que
opruebo el presupuesto oño 201 ó.

Lo necesidod de reolizor lo Actuolizoción de monero
oficiol de los bienes invenforiobles, odquiridos poro un Deportomento, unidod, sección u
oficino de lo l. Municipolidod de chillón viejo, inctuidos tombién el Áreo de solud y el
Areo de Educoción.

'1._ Memorondum Nol2 de fecho 2?/06/2016, enviodo
por el Jefe de Gobinete o lo Directoro de Administroción y Finonzos, en donde informo el
lroslodo.

2._ Se odjunton los ontecedentes.

DECRETO:

1-
detollon, y que fueron troslododos o:

Asígnese los bienes que o continuoción se

r.16.06.001-2 coMpuTADoR tNTEL pENTtUM (CpU), ASTGNADO A tNTORMAT|CA.
T.1ó.0ó.004.52 COAAPUTADOR, ASIGNADO A SECRETARIA AtCAtDE.

2- DÉJESE constoncio de dicho occión en los regisiros
compulocionoles de inventorio y en formotos impresos.

ANóTESE, coMUNíoUESE Y ARCHívEsE

OOMINGO PIL DO-MEtZER
ADMINISTRADO
Por Orden De Señor A/co/de

U HENRIQUEZ H QUEZ
RETARIO MU PAT

,l-
t'lw/okm

VISTOS: I .- Los focultodes que me confiere lo Ley No
Constiiucionol de Municipolidodes refundido con sus texfos
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D'SIR'8 o ecre torio Municipol, D.A.F, lnventorio, Alcotdío, SECPLA

MUNTCIPAT (s)


